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SUMARIO ción Polltica de aquel departamento, du· 
rante doa días, en el mes de agosto último. 

60BERNACTON-8e autorlir.a la erogación de Dicha cantidad 'se tmpaíar4 'la Partida 
Allrollll-45e•&u- !&~Ido de• 8.87 lt, Capítulo XIV, Ramo de Gobernación, 
-Se autorlZ& la erogación e• 2.39S 10-Se del PresnpuMto General.-c;,munlquese. 
"llAlrlza la ~ónAe • U.86-Se muda 
-r la suma de • 100.00-l!e autol'ha la BERTBAND. 
erógaolón de • 177.00-Se aotorlir.a 4 alllJnOS 
Admlnlstradoreade:B<:ntaaparaquepaguen El Secretario de Estado en el Despa· 
unas pl&nlllaa-Se manda pagar la suma de cho dé Gobernación, por la le~, • f().60-Se dla¡:.msa un parenteseo-Se di& , 

l'f•<>r1Uín 1 urcW.. 

Se autoriza la erogación de 1 3.393.10 

. _.,.la publicación de unos edictos-Se ad
;iíJlt,e uns -uncJa y ie n<llDbra sustlta
. Se dlapenaa la ¡mbllcaalén de unos edictos.se dispensa la publléaclón de unos edictos
-pena& la i;ol!Ueacl<!n de wi .. ed!otoa-
t ~J:::! 11~P8~~~nd~e~~~;;:- Tegucig&lpa, 1~ d'I septieml¡re de 1913. 
. t.orlza la erogación de 1 l~.llO-SIB ooncede El Presidente •na licencia-· Se !llana pa¡¡ar la suma de 
t mi._35-Se dispensa Ja pu bficaclón de u.nos 
edloWs-Se autoriza A algUnos Admln1stra
do;e4 do RellUSY de Aanan•.1!8l& que pa. 
guen,una.s pl&Dil1as-Se autoriza á algunos 

<ill.dlnlnlitl'ádores de Rentas y 4e Aduana 
.~ qua paguen unas planillas-Se dlspen· 
D la pnbHca.ción de unos edictos-Se auto-

• rJll& I& eroga<;IQ'1 de • S0.00. 
AVISOS. 

GOBE~NA.CION 

. , ¡Se, aul<>,~ la erogación de t 1Jl6.Zli 

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 11}13. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la erog~ción de($ 71l6.2li) se
·Wieientoa ooventlséis pe- velnticill<JO 
"eentavos, valor de las planillas que pagó 
•·Administrador de Rentas del departa 

· m..nto de lntibucá, á Ice reos del Presi· 
:-dio de La Esperanaa, duro.ate el m"" de 

•" ~ prfürimo pasado: lmputándoae el 
· ír'aato A 1& Pafitiita 6•, Oa.pitnfo XIII, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto Ge
neral.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gbbernación, por I& ley, 

} r<>r1lán 7 urcim. 

>.CUERDA: 

Autorizar la cl\ntidad de <• 3.398.10) 
tres mil trescienOO. 'noventa y tres pesos 
diez eentayOs, valor empleado, en Ja par
te q ae corresponde, en los ramos de Go
bernaCi6n y .Justicia, en la reconstruc
cióo del edilicio nacional de la ciudad de 
Yoro, según la contrata celebrada entre 
el Gobernador Político de aquel departa
mento, Coronel Faustino P. Cálix y don 
Gabriél Dlivila. Dicha cantidad se im
putará á la Partida 1~. Capitulo XIV, 
Ramo de Gobernaci6n, del Presupu&to 
General.-Comnníquese. 

BERTR.&ND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

.Proylán 'lurcioa. 

S~autortza la e!llf&Clón de 1 '3.86 

Tegneigalpa, 1\1 de septiembre de 1918. 

. El ffeiJident.e. 
ACUERDA: 

Autoriar la cantidad' de (S 48.68) coa· 
renta y tres pesos sesenta y seis centa
vos, que por l ... Aduna de La Ceiba se 
pagar' al Capitán Natiyidad Rooales, va
lor que devengó com'o Director del Cuer
po de P'ól\Cia de dicho puerto, durante 
14 días; lin. el 'meli dé agosto prdximo an-

Se autorlZ& la erogación de • 6.67 

Tecuclgalpa, 19 de oepti@mbN de 1913. 
· 111 Pre•idente 

ACUERDA: 

, ter!Or. ~i?bó .itas to se im pu taiá ' la 
Partida lt, CapIÍUlo XIV, Ramo de Go
bernación, ··ael. Presupuesto General.

A ak>ria~r la cantidad de ($ 6.67) eeis '*""' seattnta y siete cent.ayos. que por 
la Administración de Rentas de lbtibocá 
ee pag&ni al Coronel Merced<!a Cnts. va· 
lor que devengó ejerciendo Ja Goberna-

Comuníc¡ue8e. 
BERTRAND. 

El Seer.etario de Estado en el Despa
cho de <fubernación, por la ley, 

.Frovlán 7 u reíos. 

Se m&nda -r la suma de 1100.00 

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 19i3. 

El Presidente 
ACIJl!:RDA: 

Que por la Administración de Rea_. 
de Yoro se pague al Gobernador Polítioo 
de aquel departamento, la cantid&d de 
($ 100.00) cien pesoa. para sus gastoa de 
visita á loa puebloa de su dependencia. 
Dicha cantidad se imputará á la Partida 
4~, Sección Y oro, Capitulo IV, Ramo lle 
Gobernación, del Presupuesto General • 
-Comuníquese. 

BERTRAl!D. 

El Seca:-etario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Fr<>r1lán 'lurcW.. 

Se autoriza la erogación de t 177.00 

Teguci¡¡alpa, 19 de septiembre de 1913. 
El Presidente 

ACUEBD4: 

Autori•ar la cantidad de($ 177.00) cien· 
to setenta y siete pesoa, que por la Co.ja 
Nacional 110 pagará á clon Cristóbal Prats, 
valor de loa materiales y sueldos de loa 
jorna,leros en un trabl!.jo practicado en la 
casa aue ocupa el sellor Presidente de la. 
Rep.úb)ica, en la parte en que se baila la. 
Guardia .de Honor. Este gasto se impu
tará á la Partida H, Capítulo XIV, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto Ge
neral. -Comuníquese. 

0J;:RTRANJ). 

El Secretario de Estado en el Desp&> 
cho de Gobernación, por la ley, 

Jiror¡Un 1u~. 

Se autoriza' &lgunos Admlnlatradorea de Re~ 
tu pa.ra que paguen unu p1-nltlas 

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1918. 
El Pre\idente " ' 

ACUl!lBDA: 

Autorizar, durante el presente ano eco
nómico, á los Admhustradores de ilen
tas de loa departamentos de Tegucigal· 
pa, Comayagua, Santa BArbara. Olancho, 
Cópán, Ocotepeque, Graciu é lntibuct. 
y Administradores de Aduana dé 'l'ruji
llo y La C.élba; para que pag11on ras·pla
nill&S da 108' reos recluidoa en los preai-
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!1 EPUBLlCA DE HONDL'RAS 

dios de las cabeceras de dichos departa~ (Se admite una renuncJa y se nombra sustituto Se dlspensa !& pu1'Jlcactón de unos edictos 
mentos y de los puertos mencionadoa, á . . 
razón de ($ 0.25) veinticinco centavos Tegumgalpa, 2 de septiembre de 1913. Tegucigalpa, 4 de septi"'1bre ded.918. 

diarios cada uno; imputándose el ge.sto á El Presidente El Presidente 
ACUERllÁ: la Partida 6~. Capítulo XIII, Ramo de ACUJIRDA: 

Gobernación, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 
Ei Secretario de Estado en el Despa

dlo de Gobernación, por la ley, 
Froykín Turcios. 

Se manda. pa.g&r la suma de 8 30.50 

Tegucigalpa, P de septiembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional se pague al 
Goberoador Pol1tico de este departamen
to, la cantidad de($ 30.50) treinta. peaos 
dncuenta centavos, valor que invertirá 
en la compre. de 24 vare.s de manguera., 
1 boquilla para la misma y 3 regaderas, 
para el servicio del Parque Morazán de 
esta ciudad; imputándose el ga.•to á la 
Partida 11>, Capítulo XIV, Rao;io de Go
bernación, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

ebo de Gobernación, por la ley, 
Jir<Yylán 1urcios. 

Se dispensa un parentesco 

Tegucigalpa, 2 de septiembra de 1913. 

El Presideute de la República, en uso 
de las facultades que le confiere el artí
culo 100 del Código Civil, 

ACUERDA: 
Dispensar el impedimento que en 49 

grado de consanguinidad légftima, obsta 
para contraer matrimonio civil, il Miguel 
Amador y Rafae\a Maradiaga, vecinos 
de esta ciudad; previo el pago de Ja suma 
de veinticinco pesos en la Administración 
-da Rentas de este departamento.-Comu
nlquese. 

BERTIUND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Gobernación, por la ley, 
Ji'ro111án 'lurcios. 

8e dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1913. 

El Presidente 
ACUEROA: 

Dispensar la 1JUblice.ción de edictos pa· 
ra contraer matrimonio civil, á Mariano 
J. Eueeda. y Gertrudis Lagos, vecinos de 
esta ciudad; previo entero de Je. soma de 
cinco pesos en la Administración de Ren
ua departamental.-<Jomunfquese. 

BEll'?'RAND. 
Bl Secretario de Este.do en el Despa· 

cho de Gobernación, por la ley, 

Jif'Oll/4.n. Turc!of. 

Admitir á don Manuel Garcfe. Zelaya 
su renuncia. del cargo de Inspect.or de 
Policía y Hacienda de este departamento; 
nombrando para que Je snstituye., con el 
sueldo respectivo, á don Francisco Huete. 
--Comuníquese. 

BERTRANO. 
El Secretario de &ta.do en el Despacho 

de Gobernación, por Ja ley, 

Se dlspeDBa Ja publicación de unas edictos 

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1918. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, á Tránsit.o 
Guerra y Olimpia Vijil, vecinos de San 
Pedro, departamento de Cort.és; previo 
entero de la suma de diez pesos en la Ad 
ministración de Rent&S respectiva. - Co
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de F.stado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Proylán 'l'u.rciOIJ. 

Se dlspensa la publle&clón de unas edictos 

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1918. 

El Presidente 

Dispensar la publicación de edictoe pa
ra contraer matrimonio civil, á Martín 
Joaqnín Mendoza y I!lmeatina Gertrndis 
Rodríguez, vecinos de Tala.nga, en este 
departamanto; previo entero de la suma 
de diez pesos en la Re.,.,ptoría de Rentas 
respectiva. -ComunfQ11ese. 

BERTBAND. 
El Secretario de F.stado en al Despa· 

cho de Gobernación, por la ley, 

Jiroykin 1 U'l'Cio•. 
Se autoriza la erogaclón de • 26.00 

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1913. 

El \>residente 
ACUERDA: 

Autorizar, durante el presente a!!o eco
nómico, la cantidad mensual de($ 25.00} 
veintieiuco pesos, que por la Administra
ción de Rentas de Copán se pagará aJ Go
bernador Polmco de aquel departe.mento, 
valor del alquiler de la casa que ocupa el 
Cuerpo de Policía de Santa Rosa; impu· 
tándose dicho gaato á la Partida l >, Ca
pítulo XIV, Re.mo de Gobernación, del 
Presupuesto General.-Comnuíquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 
Jiroylán 1urcio8. 

ACUERDA: Se autoriza la MOg&Clón de t 16.00 

Dispensar la publicación de edictos pa- Tegucigalpa., 4 de septiembre de 1913. 
ra contraer matrimonio civil, á Calixto El Pres.d te 
F'lientes F. Y Arcadia Gonzáles, vecinoa 

1 
en ACUERDA: 

de Puerto CortM, departamento de Cor· 
tés; previo entero de Ja suma de diez pe· Autorizar, durante el presente ano eco.. 
soa en Je. A dile.na de aquel puerto.-Co- nómico, la cantidad mensual de{$ 15.00) 
muníquese. quince p0808, que por le. Administración 

BEsTRAND. de Rentas de Cholutece. ae pagará al Go-
bernador Polftico de aquel departamen

EJ Secretario de Estado en el Despa- to, valor del alquiler de la casa que ocu-
cho de Gobernación, por la ley, pa e! Cuerpa de Policía de le. ciudad de 

Jir<Y111án 1'W'CioB. Choluteca; imputánduse dicho gast.o á Ja 

Se dispensa la publle&clc!n :ie unos edictos 

TP.a-uci1re.lna, 4 de aeptiembl"! de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, á Carlos 
Velá.squez y Luisa Barahon&, vecinos de 
San Joaé del Potrero, departe.mento de 
Comay~gue.; previo entero de la suma 
de diez pesoa en la Recept.oría de Rentas 
respectiva. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Esta.do en el Despa

cho de Gobernllci6n, por la le7, 

l'l"Ol/lán 1 urcioa. 

Partida 1~. Capítulo XIV, Ramo de Go
berua.clón, del Presupuesto General. -
Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Esta.do en el Despa

cho de Gobernación, por Ja 4ey, 

.F r<Y111án 7 urcios. 

Se concede una licencia 

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1913. 

Manifestando el Gobernador Politico 
de Valle, que el Inspector de Policía y 
Hacienda de aquel departamento, Coro
nel Eulalio Caatillo, ba prestado con oc
tivid&d Y bQnr&dez sus servicios al Go
bierno durante veinte a.llos y que tiene 
necesidad de que se le conceda un mea 
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de licencia con goce de sueldo, para cu
rane de 11aa enfermedad grave, el Presi

dente • 
ACUERDA: 

Conceder al referido Inspector Casti
llo, un mes de licencia con goce de suel
do; el que se deberá imputará la Partida 
l~. Ca.pítulo XIV, Ramo de Gobernación, 
del Presupaesto ·General.-Comnnfquese. 

BERTRAND. 

El See<-etario de Estado en el Despa· 
cho de Gobemaoi6n, por la ley, 

Froi¡lán 1urcios. 

Se manda pagar la suma de• 625.35 

Tegucigalpa, 4 de septiembre dé 1913. 

El Presidente 
M:m'IERDA: 

Que por la Caja Nacional se pague á 
don Alberto Erhler, la cantidad de ..... 

·($ 625.35) seieci<!lntoe veinticinco pesos 
treinta ' cinco centavos, valor de varios 
trabajos que se están :haciendo en el Par
que Morazáo de esta -~iudad, y que no fi· 
garan en la contrata ·que celebró con el 
Oficial Mayor de este Ministerio, en el 
mes de agosto próximo pasado; impután· 
dose el gasto á la l'ar1lida l •, Capítulo 
XIV, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto General. -comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Este.do en el Despacho 
de Gobernación, por la ley, 

F7"f¡lán 1urcios. 

Se dispensa la publleaolcia ele unos edictos 

Tegucigalpa, 5 de septiemlwe de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar la pnblicaeióR de edictos pa· 
ra contraer matrimonio civil, á Agustín 
Epatterson y Lucy Connor, vecinos de 
La 'Ceiba, depar'8mento de Atlántida; 
previo entero de Ja suma de diez nesos en 
la Aduana de aquel puerto. -Comuní-
quese. 

BERTRAND. 

El S!!CI'etario de Estado en el Desp ... 
cho de Gobernación, por la ley, 

Ff"<Yl!IOO Turcios. 

Se aut.orlza 4 algunos Adminlltnidorea de Ben· 
t&S y de Aduana para que paguen unas pla
nillas. 

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA! 

Antoriaar á loe A dminiatradores de 
Ren'8s de loa departamentos de La Paz '1 
El Paraíso y Administradores de Aduana 
de Puerto Cortés '1 Amapala, para que 
paguen laa planillas de loe reoe recluídoe 
en 109 pre&idio& de laa Seecioaes J ndi
cialee de M....Ua, Danlí, Pneno Conée 
., Amapala, reai-tivamente, "ru6n de 

OENTRO-AMERIC.A 

($ 0.25) veinticinco centavos diario• ead• : A V 1 S O S 
uno; imputándose el gasto á la Partida i -------~----------
¡¡~,Capítulo XIII, Ramo de Gobernació-.' 
del Presupuesto General. --Comunlqn~'-•· 

El infrascrito, Re11?iStrador de la Propiedad 
del departamento de A tlántid&t hace saber: que 
en esta fecha se ha presenta.do el LiMDCiadn 
don Ismael \? elásquez, solicitando la inscripción 
en el Registro, de la primera copla de una e&

critura pública autoriza.da por el presentante 
en su ~rácter de Notario Público, el veinte de 

i a.brtl del ano de mil novecientos doce, en este 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp&eho 
de Gobernación, por la ley, 

Froylán Turciml. 

se autoriza á algunos Administradores de Ren- puerto, en virtud de la cual don Marco Antonio 
tas y de Aduana para que paguen unas pla- Plzzate vende á la senorita Mlca.ela Becerra G., 
nillas. ambos de este vecindario, un solar ubicado al 

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1918. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar, durante el presente ano eco
nómico, á los Administradores de Rentas 
de los departamentos de 'El Paraíso, Yo· 
ro, Choluteca, Valle, La Paz y Cortés y 
Administrador de Aduana de Islas de la 
Bahía, para que paguen las planillas d~ 
los reoe recluidos en los Presidios de las 
cabeceras de dichos departamentos y del 
puerto de Roatán, á razón de ($ 0.25) 
veinticinco centavos diarios ca.da uno¡ 
imputándose el gasto á la Partida 6~. C&· 
pftulo Xill, Ramo de Gobernación. del 
Presupuesto General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernació~. por la ley, 

Froylán 1 urci08. 

Se dispensa l• publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1913. 
El Presid~nte 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, á Eras
mo Casana y Gabina Gutlérrez, vecinos 
de Trinidad, departamento de Santa Bár
bara¡ previo entero de la suma de diez 
pes0s en la Receptoría de Rentas res
pectiva. -- Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deapao 
cho de Gobernación, por la ley, 

Fr~lán Turcios. 

Se autoriza la erogación de • 30.00 

Tegucigalpa, 8 de aEoptiembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDAº 

Autorizar, durante el presente ano eco· 
nómico, el sueldo mensual de ($ 30.00) 
treinta peaoe, que por la Administración 
de Rentu de Cboluteca se pagará al 
Comandante del Presidio de aquella cin· 
dad; imputándose el gasto á la Partida l~, 
Capítulo XIV, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General. -Comuníquese. 

BERrRAND. 

El Secretario de Estado en el Ileapa· 
e~ de Gobeniacióo, PC>r la ley, 

F'fOIJldn Ttwciot • 

Sur de esta población, de veinticinco varas de 
frente por cincuenta de fondo, por el precio de 
cien pesos soles, y con 109 siguientes linderos: 
Por el Este, Sur y Oeste, con potreros del vene 
dedor Pizza te; y por e1 Norte, con solares de los 
se!lores Mac Wrigllts y Joaquín del mismo ape
llido. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público la anterior solicitud, par& 
los fines del artículo 2.322 del Código Clvll.-La 
Ceiba, 22 de septiembre de 1913. 

ANGEL V~. MATUTE. 

El suscrito, Registra.dar de la Propiedad, por 
ministt>rio de la ley, del departa.mento de O.o. 
maya.gua, ha.ce saber: que el día de hoy, á las 
dos de la tarde, el señor Licenciado don Pedro. 
A. Medal, ma.yor de edad y de este vecindario,. 
como recomendado de. doña Mercedes Montes 
de A.lvarado, presenta., para que sea in~rlta, la 
primera copia de la escritura pública otorgada 
en Puerto Cortés el veintisiete de abril de mil 
novecientos cinco, por los señores don Juan José
Montes y don Francisco J. Alvarajo, Tenedo-. 
res de Libros, y doña Mercedes Montes de Al
var&do, de oficios domésUcos, todos casados, ma
yores de ed&d y de aquel vecindario, ante el 
Abogado y Notarlo Público don Alberto Agui
luz, y en la que el expresado don Juan José
Montes hace donación perfecta, irrevocable, de 
unos tapia.les ó paredes que forman un i.aguán, 
un salón y un cuarto, construtdus de adobes, de 
veintidós varas de largo por ocho de ancho, St. 
toados en el .Ba.rrio Abajo de esta ciudad de Co
ma.yagua, ubill.dos en un solar de veintidós VL 
ras de frente por seseo ta. de fondo, y cuyos lí
milieS son: "1 Norte, casa y solar de don José Ma
ria Alva.rado, que fué de dun Fra.neisco Montes;. 
&l Sur, casa y solar perteneciente á la esposa del 
otorgante, á la senorita Rosa ·Fonseca. y á los 
herederos de don Francisco Fonseea; al Este, 
tapi"1es de don Tiburcio Dubón, calle de por 
medio; y al Oeste, solares de don Candelaria 
Ramirez y don Leoncio S. Valle; habiendo ad
quirido dicho inmueble, el solar, Por donación 
que de ál le hizo su padre don Francisco .Mon
tea el ano de mil ocboci~ntos nóventa, y los 
tapiales, por babe;rJos construido con sus pro
pios recul808; y no tf'niendo título inscrito el 
donante de dichos inmuebles, ae hace saber la 
preteución, sobre inscripción de los mismos, 
para los efectos del articulo 2 322 del Código CI· 
vil.--Ooma¡agua, 19 de noviembre de 1913. 

MARIANO BUSTILLO. 

El 11U1Crlto, Begistndor de la Propiedad del 
departamento de laa Ialaa de la Bahía, hace a
ber: que don .B&móu Flgueroa Gondlez. Tene
dor de Libros y vecino de Jutic-a.!pa.1 oon retl· 
dencla en este puerto. ha pre~cnl6do. ' lM nu ... 
.. de la mall&na de hOY, para su inscripción IL 
este Registro, aomo recomendado de lm here
deros de don Felipe S. Bruch&nl, la primerae<>
pia de una ..,ritura pública autorizada per el 
Juez de Letras de este departamento, don Jobn 
D. lle 1-n, el veinte de noYlembn de •11 
ochoclmt.111 ocbenta 1 nuOTe, por la flll8 don 
GuW-0 C. Brucllard, de - veclDdarlQ. ...,_ 
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-de por la. cantidad de dos mil pesos soles, una 
inca. constante de ciento cincuenta y cuatro 
acres de extensión, situada en el lugar de <West 
End.> de esta Isla, cultiva.da: de oocoteros y za. 
cate de gulne&. anotada con alambre espigado, 
y limitado: al Norte, con propiedad de Deonse 
Me Liveanv: al Sur, con Ia.s de Eduard W. Dil
bert: al Este, oon terrenos nacionales~ y al Oes
te. con el mar. Y oo ha.biendo anteced( nte
tnScrit-0 con relación á esta propiedad, se hace 
saber al públtc.o para. los efebtos del a.rtfculo 
2.322 del Código Civll.-Roatán, 29 de noviem
bre de 1913. 

REPUBLIOA DE HONDORA 

sesl-On de Ramona Florea y Atlliano A vlléo; al 
Orlen~, posesión de Manuel A vila y Ati1iano 
.Avilés: al Sur, posesJón de Manuela Zerón; y a.l 
Oeste, posesión de Manuela Flores. Otra pose 
sión en la montaila de San Isidro de Hl$0po, 
comprensión municipal de Santa An.a, en este 
dep&rtament-0, de dos manzanas de e.xtengjón, 
propio para el cultiro 1el maíz, limitada: a1 Nor. 
te, posesión de Enrique y Gabriel Cabrera; al 
Oriente. posesión de Enrique B.arahona; a1 Sur, 
posesiór1 de A tilla.no Andrade y Anasta.cjo VJis. 
q uez1 y pases iones de los vecinos de San .Buena
ventura.-2P Los lotel de terreno descritos los 

JUAN E. ZEL.A Y .t. ten~ acotados r poseo como vecina que soy del 
----------------- pueblo de Santa Ana, razón por Ja cual carezco 

en el registro 1'e&pecttvo1 la primera cópia de 
una escritura pública otorg&da en el caserío de 
El Carrtza1, jurisdtcc16n del pueblo 4e Maraita, 
departamento de Te~ciga.lpa, el día velntlcin· 
co de noviembre del ano próximo paoado (1913), 
ante el Ju .. de Paz y Notarlo Público, por mi
nisterio de ley, don Bernardo l'igueroa, en la 
cual el seilor don Ascención Cruz, vecino del 
pueblo de Yauyupe, ''ende á don Rosendo Sán· 
chez, del mismo vecindario, por la suma de cien 
pesos pl&taJ una casa en el centro del pueblo 
antes nominado, la que· mide de largo doce va.
ras por seis de ancho, con su correspondiente 
cocina, de ocho varas de largo por cinco de an· 
cho, con un cuarto que mide coa.troy media va
ras de ancho p0-r$eis de largo, y un corredor v<>
lado d~ vara y media de ancho, todos cubiertos 
de tej&e, y la pieza principal eatá sentada sobre 
paredes de adobes, y el cuarto y cocina $0n de 
paredes de estacón, ooo un solar anexo que oon-
tlene alg.mos árboles frutales, el cual mide 
tre1nta varas en cuadro, y esU cercado de pie
dra y madera, y limita así: por el Norte,•con el 
Cab!ldo del pueblo de Ya.uyupe, calle <le por 
medio; por el Sur, con casa de Ceelllo Bodrl
ruez; por el Oriente, con casa de don Fulgen
eto Mández, calle de por medio; y por el Ponien
te, oon casa de la mo.rtuaJ de don Jreneo Cruz; 
cuya casa y sus anexos los adqulrló por su tra
bajo personal. Y no habiendo antecedente 
Inscrito, se hace saber al p6bllco para los e!ec· 
tos del articulo 2.322 del Código CML-Yusca
rán, 211 de diciembre de 1913. 

F. ALBSR'ro MBNDOZA.. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad de titulo Inscrito con que pO<ler acreditar mi 
Ra.lz de este departamento, hace saber: que el dominio y posesión en Jos referidos lotes, En 
Licenciado don Antonio Bermddez M.. presenta, mérito de lo relacionado, &l seflor Juez pido qne 
el dla de hoy, á las dos p. m., para sn lnscrlp- de conformidad con lo preceptuado en el titulo 
clón, la primera copla de una escritura pdbllca XVII, capítulo III, libro IV del Código Cjrll, 
autorizada. en Puerto Cortés el doce del mes pa- se sirva, previos Jos trámites legales y mediante 
sado, por el Licenciado don Luis Melara, Juez información que ofrece sobre los hechos que 
de Letras de aq"ella Sección, y Notarlo Público puntualiza, preaentando como testigos á los se
por Ja ley, en la cual consta que el Síndico Mu- llores- Federico García., Pío Crut, José Maña 
nlclpal del municipio lle Puerto Cortés, se!lor Avilés Y Ramón López A., casados, proplet.&
Juan A. Guerrero, obrando en nombre y repre- rios, vecinos del pueblo de S&nta Ana, en est.e 
oentaclón de la municipalidad, y con facultad departamento, le conceda el título supletorio 
sullciente, vende á do!!& Dolores G. de Inestr<>- que sollclta.-Teguclgalpa, 8 de diciembre de 
za, mayor de edad, casada, otlclos dóméstlcos y 1913.-A ruego de· la peticionarla, que Ignora 
-recJna del referido puerto, por la suma de mtl firmar,-Jua11 García M.-Otro sf.-No pudten
tresclent-Os pesos plata, la stgutente propiedad.: do continuar gestionando peroonalmente, con. 
una casa que ha servido para Escuela de Nll!as, fiero su p<>ier al iiel!or Manoel Valladares, eur
sltuada en el barrio La Laguna, de Puerto Cor· santo de Jurlaprudencla. y de este vecindario.
tés, construida de madera, techo de zlne, de La misma !echa.-Por la peticionarla, que lgno
v-efnt.e y cuatro vara.a de largo por catorce varas ra. flrmar,-J"uan García M.-Presentado en su 
y un tercio de ancho, Incluyendo 'los cuatro co- lecha, y doy le del poder conferido al senor Ma- El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
rredores, con una cocina de madera, techo de nu,1 :Valladares_.-Alonr.o B.>-eJuzgado de Le- de este departamento, hace saber: que don Jn8' 
zinc, de tres varas y un tercio de largo por trea tras de lo Clvli.-Teguclgalpa, nueve de dlclem- Lino Mej!a, mayor de edad, casado y vecino de 
~ras y un cuarto de ancho, y con dos tanquea bre de mil novecientos trece.-O<>n citación del eate puerto, ha preaentado á eate Registro, para 
de madera anexos para ~er agna, de cinco Flscsl, se admite la Información solicitada; há- su Inscripción el di& de hoy' á las dos de la tar· 
mil galones de capacidad cada uno, ubicado gase sab&r l& solicitud por edictos que se publl· de, la primera copls de una escritura pública 
todo en un solar de propiedad nacional, de vetn- ... rán por '""' .....,., de treinta e" treinta días, autoriza.da por el Notario Público, A boga.do don 
te y cuatro varas de Norte:A Sur por cincuenta en el periódico otlelal, y se tiJarán en la tabla Franclaco R. Zlilltga, el Yelntlcuatrode novlem.
Y Mis varas de Oriente' Poniente, limitada: al de avisos; 1 téngase á don Manuel Valtad&nS bre último, en la cual oonsta que dolla Donati· 
l'íarte, calle de por medio, eaM de Maria SAn- como representante de Ja pettclonarla.-Notlt!· Ja Mejía de llurtllo da en nnta á don José Lln• 
alll!z de Rabat.eau, easa de Maria Bamllton, quese.-s. Seqnelros.-Vlcente Palma. S. l.>- Mejla la mitad de una"'!"& 1 solar que se ea-
casa y solar dé Ellsa de Bamtlton 1 casa Y sol&T TeflMllplp&, l& de dlelembre de 1913. ouentran en el barrio de El ·Llmonal, de esta 
de Marcelo Gaborlt; al Sur, casa Y solar de Ar· G.lllll<o ALON:oo B. etuda<l, cuya casa y solar están }lmlt.adoa as!: al 
taro Gutlérrez y ea.a de Saturnino Boaales; al Norte, propiedad de Ramón Áraque, oalle de 
Este, callejón de por medio, tres casas Y tresao- Jll lnfraser!M>, BerilRJ&dor de la Propiedad por medio; al Sur, propiedad de don Alfrede 
lares de Carloe Melzer; Y al Oeste. casa 1 sol• 1""114!ble, hace saber: el aell!lr doa Jooá de la I!oeoch y de los herederos de don Albino con
<le F&ustlna B&rahona. Y no habiendo ant.e-- Cna ~ 1Da1or de edad, illbl:adoc 1 ve- trena; al Oriente, propled&<M del mencionado 
<ledente Inscrito, lle hace saber al público - cino de Pesplre, p.-nta hoy lo las dos de la Boeseh; y aJ Poruente, propiedad de don Nloa
los dnes que determina el articulo 2.322 del Có- larde, y para su registro, la primera copla de Ja &lo ltoralea; que la casa mide doce varas de l&r· 
dlgo Clvll.-San Pedro Sula, 4 de d!clembre. escrloura de venta de una ~ agrlcola, go por doce de ancho, paredés de adobe, con te-
de 1913. ')Omo de oebo manzanas de e~teuslón, ubicada cho de teja; y el solar referido, en el cual oe en-

J. Ene.ARDO YALllNZUllLA. ...i >....__ -~1 ª"'- 1 en""!_. ~ -no» ea e te<reno titulado cuentra la ll&8& descrita, !Dtde clncnenta 1 un& 
------------------1 .COncepclón.¡le .fHplre,> con oercas de piedra, varas por el Norte; cincuenta y ..,Is varas por 

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado dio Le- madera '."ue¡ta 1 paredonea del rlo, siendo sus el Sur; ._na y una varas por el Oriente; y ae
tras de lo Civil, hace saber el escrito y auto que l,!ndenl8. al Orleme, el Rlo Grande; al Ponlen- sent& y 8'1• vataS por el Poniente· y que anexa 
dlQen:-cTltulo su,pletorlo.-Se!lor Jnez de Le- &e, con casa de Juan lk>drlgneo, ea111po libre de i la casa~ una cocina de baba~ue, con te· 
tras de lo Clvfl.-Mar!aJosefa Flores, ,.,.yorde por medio; al Sur,""" "*81M 1 casade los he- oho de teja, de seis ..ns de largo pot miatro de 
eda.d. casada, de otlolos doméstico&, veil>lna del redet;09 de Plo Bodrlguet; 7 por el Norte, con ancho, poco mAs ó """'°'· Y no teniendo an
pueblo de Santa Ana, en este dep&1'U>ento; un rimcl>o de Antonia llc4rlgu<iz. Dlllba es- tecedentelnscrlto las propiedades mencionadas 
respetuosamente manltlesto y pl~o lo qne !ligue: crltu,. foé otorgad" en la nlla ti!> Pesplre, ' se ·Pllll• ea eonoclmlento del Jll\blloo - l..; 
19 Desde el ano de mil ochOCietltoa nonnta 1 diez 1 nueve de junk! de mü novoolentos trece, efecto& :iel articulo 2.322 del Código Clvll.-Tru
cuatro, pooeo tranquilamente y sin lnt.errupcláll ante BernaW Carrasco, Juez de Paz de lo Crl· jlllo, 30 de diciembre de 1913. 
Jos lotes de terreno que i contlnuad6n a-.¡. minal d,e dicha villa. A favor de clon Jes(la eo. ENJUQU.B B. Ucr&s. 
bo: una poae&lón como de """tro tJ:ll,ll- de llnclres, ""1t>r de edad, eaado, labndot' y del 
extenai6n, másó menos, ubicada en el Jugarll&- mismo -.iuto. La nntade dJobu ~o
mado El Ocote, comprensión mulelp&l de S..n- ne1, llOI' tresclentoa Cllnoueata - que oon
ta Ana, ell este departamento, e.co-..00 cer- fteaa teoe~ recibidos el vllllcllldcr Bo4ng\lez. 
caa de piedra en so mayor p&l'te, y limitada: al No habiendo antecedente Inscrito, oe hace sr.
Norte y Oriente, poaealón de Fellolt.u Flores; ber al pdbllco esta solicitud para los efectos de 
al Snr, """"81ón de - Antonia Barnind91; ley.--Oholuteca, 5 de diciembre de 1913.' 
y al (leste, pooeslóa de Mauricio Hernándes y Joú J>• u P. JOYA. 

Felleltas Flore11. Otra poaesl6n Bit.liada en •l 
lupr llamado Flor Olorosa, término munlelp&l 
de !!anta Ana, ea este <lepart;amenllo, poblad& 
de malleru y puto natural, como do on!Wo 
-nzanu de enenalón, llmltáda: al Norte, po 

El lnfrasc¡rlt.o, Bept.fldor de la Propiedad 
Inmueble, ha~ eo~r: q11e hoy, 4 las doce m., 
ha presentado ' est.e des....,00 el .. nor BoeeDdo 
Sánehe&, -lnode Yauyupe, para su lnscrlpelón 

El Infrascrito, Regls&rador del <leP&rtameu
lo, hace saber: que el Abogado don Cornelle 
Flallos S. ha presentado, pars su Inscripción, la 
primera copla de una escritura olorgad& ea 
esta ciudad el primero de ootubre del allo -
do, &lite el N otaclo Cornello .Flallos SO to. por 
l&cuaJ_Angel Irlas Banegas veode¿ José Luis 
N lljera, por la suma de trescientos pesos, una 
casa y cocina sita en El Batlllo, de esta Jo.U. 
"lcofón, la eual - es de paredes de b&h&re
quo, onbl- de teJu. de - TUU de freA$e 
por - Y media de foQdo, y todo nbt<lado en u 
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CBNTRO AM&RICA 

terreno como de doo manzanas de extensión, ¡ rior; y al Oeste, el rlo Mojlman. Lo que 1e po. 
y linda: al Norte, posesión de Justo BustiUo: al 

1 
ne en conocimiento del pliblioo para los fines de 

Sur, la carretera de San Juanclto; al Oeste, con¡ ley.-Tegucig&lpa, 19 de diciembre de 1913. 

Ramón Alcerro Castro, Regiatrador de la 
Propiedad de este departa.mento, hace aaber: 
que don José Manuel E9eoto ha solicitado la 
inscripción de cinco escrituras públicas, COJM 

primeras copia.s ha. presenta.do, en las cuales 
consta que los sefiores Gabriela Lavalre v. de 
Alvara.do, Francisco J. Alvarado, Pedro Tabla. 
da Al varado, Enriqueta Al vara.do v. de Alva.r. 
do, Casto y Salvador Alvara.do venden á don J~ 
sé Manuel Escoto el derecho hereditario que 
oomo herederos ab-1ntesta.to de don Fra.nclsco 
Alvarado tienen en los terrenos y casa que á. 
continuación se expresan, localizadOI en jurlf.. 
dicción del pueblo de F.squfas, en este departa
mento, á. saber: en el de Jagua y SOmpopero, 
compuesto de doce caballerías, medida &ntigua, 
de las cuales correspondían á don Franetsoo Al· 
vara.do mencionad.01 tres caballerías; y en el de 
Las Caftaa que está contiguo &l anterior por el 
lado Sur, cousta de tres caballerías de medida
antigua, y en él hay construida una caa de pao 
redes de eatacón, cubierta de teja. en mal esta
do, siendo los limites de ambos terrenos, toma
dos en conjunto: por el Norte, la Sabana de .Tu
puara; por el Sur, sitio de La Mora, que ~rte. 
nece á dofta Cesárea Bonilla; por el Oriente, eji
dos de la aldea de San Antonio; y por ol Ponien
te, los cerroo de la falda de la montana del Pi
cacho. Las dichas escrituras fueron autorlf.&. 
das como sigue: venta de dona Gabriel& Lav&l
re v. de Alvarad.01 por el Juez de Paz de Es
quías, don Marcial Alvarado, el veintinueve de 
enero de este afio; de don Francisco J. Aln.ra
do, por el Juez de Letras de lo Criminal de San 
Pedro Sula, Abogado don José C. Carrasco L., 
el diez de enero citado; de don Pedro Tablada 
Alvarado, por el Notarlo Abogado don J'oa6 
Maria Sandoval, en Tegucigalpa, el dieciocho 
de noviembre del afio próximo pasado; de dona 
Enriqueta A. v. de Alvarado; y de don Caáto 
Al varado, por el mismo Notario Símdoval. el 
dfecJnueve de noviembre referido; y de don Sal
vador Al varado, por el Juez de Letra.a de este 
departamento, el velntln u e ve de este mes. Y 
uo habiendo antecedente lnacrlto, oe publfoa 
este aviso de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 2.322 del Código Clvll.--Comaragua; 

terreno de ~edro Coello: y al Este, con terreno¡ M. B. Ros.A.LES. 

baldío. Y no habiendo a.ntecedente inscrito, 1 -----------------

ae haae saber a.l público para los efectos del ar- ! 
tículo 2.3.:2 del Código Civil.-Tegucigalpa., 5 de 
diciembre de 1913. 

GONZAL6 s. SBQUEIROS. 

El \ntrascrlto, Secretario de Estado en el De&
i-cho de Fomento, Obras Públicas y Agricul. 
tura, hace saber: que con fecha de hoy se haad
lllitido al senor Juan Manuel Rioo, el denuncio 
de un lote de terreno nacional, como de cien 
hectáreas. propio para la agricultura, sito en el 
término municipal de San Francisco, distrito 
de La Ceiba. departamento de Atlántlda, el cual 
terreno linda: al Norte, con terrenos ejidales 
del expresado municipio; al Sur, oon montan.a 
Inculta de propiedad nacional; al Este, con la 
-QuebradO:de F.splnosa; y al Oeste, con la Quebra
., de Nutrias. Lo que se pone en conocimien
to del público par& loo efectoo legales.-Tegucl
ll&ipa, rn de mayo de 1913. 
I0-20 M. B. BosALBS. 

El infrascrito, Secretarlo de J!'sta.do en el Des
pacho de Fomento. Obras Públlcaa y Agricul
tura, hace saber: que con fecha de hoy ha sido 
admitido el denuntllo de un lote de terreno de 
atenta hectáreas de extensión, poco más 6 me
nos, hecho por la seftora Gertrudls Zepeda, ve
cina de San Pedro Sula, cuyo lote está situado 
en el lugar llamado El Zapotal, Jurisdloolón del 
municipio de su domicilio, y tiene por limites, 
loa llguientes: al Norte, con terreno na.otonal; 
al Sur, propiedad de don J'01111.ufn Abella; al Es
t.e, con Cerro Wlll; y al Oeste, coa guamll de 
~bino Madrid; y lo quiere para formar potre
t'OS de repasto, en el que ya tiene como quince 
Jll&DZ&nas cultivadas de zaeate artlllclal. Lo 
que 1e pone en conocimiento del público para 
11111 lines de ley.-Teguclgalpa, 19 de diciembre 
de 1913. 

)[. B. BosALBS. 

El ln1rucrito, Secret&rlo de Estado en el Des
podlo de Fomento, Obras Pllblloas y Agrtcultu
-. .bace saber: que con feeh& nueve del oorrten
t.e mes tnl! admitido el denuncio presentado por 
el Licenciado Simón Beyes J., en representa
elón de dona Clara Alanzo Goy, de un lote de 
t.erreoo nacional de cuatrocientas hectáreas de 
~ón, sito en el lugar llamado <Piedras Co
loradas,• jurisdloolón de Tela, departamento de 
Atlántlda. en la margen Izquierda del rlo Mo
jlman, limitado u!: al Norte, rlo Xoj!Dl&Jl y 
montall& Inculta; al Sur, camino real del Inte
rior y montafta lncnlt.a.; al Este, igualmente ~ 
mtno real y monta.Da tnoulta; y al oest.e, denun
cio de don Juan Layua y otroo y rlo Mojlman. 
Lo que oe pone en conocimiento del público para 
los ftnes de ley.-Teguclgalpa, 19 de diciembre 
a8 m3. 

X. B. Bou.r.ss. 

El tnfrasortto, Secretario de Estado en el Des
paebo de Fomento, Obras Públicas y Agrloul
Cura, hace saber: que con fecha nueve del coa 
rrlente mes ful! admitido el denuncio pre&enta
do por el Licenciado don Simón Beyes J., en re
preaentaelón de R. l!'. Padilla, de un lote de te
rreno nacional baldfo, de cuatrocientas hectá
reas de extenslóu, sito en el lugar llamado e Pie
dras Coloradas,• jurisdicción de Tela, departa
mento de Atlántld&, quedando á la IWU'fen lz.. 
qulerda del rlo Mojlman, cuyoo limita son: al 
Nort.e, con denuncio de dou J'uan Layas y el rlo 
lloitman; al Sur, montall& lncnlta; al Eate, 
--OD- IDCUlta ., camino real ele Tela al lote-

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, ha~ saber: que con fecha nueve del co
rriente mes fu~ admitido el denuncio presenta
do por el Lic.enciado Simón Beyes J. 1 en repre· 
sentación de Juan Layus, de un lote de terreno 
nacional baldío, de quinientas hectáreas, sito en 
el lugar llamado <Piedra Colorada,> jurisdteoión 
de Tela, departamento de A tlántida, en la mar
gen Izquierda del rio Mojlman, limitado as!: al 
Norte, con montana nacional é inculta, denun
ciada por Recuedo F. Badillo, dofta Clara Alon· 
so y seiiorita M. A. Femáadez; al Sur y Este, 
montalla inculta y nacional, de Por medio, cami
no real que conduce de Tela. al interior; &l Oerr 
te, río Mojimaa. Lo que se pane en conoci
miento del público para los fines de ley.-Tegu
clgalpa, 19 de diciembre de 1913. 

M. B. BosALBS. 

30 de actubre de 1913. 
11 11 B. ALOJIBJIO C. ' 

El lnfrasorlto, Secretarlo de F.st&do en el Des
pacbo de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura. hace saber: que con fecha de ayer ae ha 
presentado á su Despacho el Doctor don B. D. 
Gullbert, como &poderado de la cThe Texas 
Compaay,> sociedad radica.da en el nó.mero 17, 
Battery Place, N ew York, pidiendo el registro 
y depósito de las dos mareas de fábrica siguien
tes: número 76.131, consiste en la letra mayús
cula T, dentro dé una estrella, la cual fué regis
trad& el dfa 14 de diciembre de 1009 á favor de 
su mandante; y la número 57 .902, que coDBiste 
en la palabra cTeuoo,~ fué registrada como la 
anterior en la Oficina de Patentes de los Esta
dos Unldoo el 4 de diciembre de 1906; dlohBB 
mar9&1 son usadas por la expresada sociedad en 
la fabricación y el comercio de petróleo crudo, 
aceite solar, aceite de gaa, aceite de Iluminar, 
aceite de lubricación, aceite de asfaltum, man
tecas y aceite combustible, y lljadas on los en
haes "por medio de etlq u etas lmpreSas, mem
bretes ó fierro candente. Lo que se pone en co
noolmlento del público para los linea legales.-
Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1913. El lnfrasorlto. Registrador de la Propiedad 

M. B. BosALBS. Bafz de este departamento, al público hace sa-
ber: que el día de hoy, á lu doo de la tarde, pre

----------------- sentó, para su registro, el aeflor S'ranetaoo Subl-
EI lnfrasorlto, Secretarlo de Estado en el Des- rana Y Plana, mayor de edad, Sacerdote coDOcl

pacbo de Fomento, Obras Públicas y Agricul- do en la orden de ltlll Capuchinos Jdenores con 
tura, hace saber: que habléndooe declarado la el nombre de Fray Agaplto de Olott, actual 
caducidad de la zona mineral de mil hectáreu, Cura Párroco de esta ciudad, la primera copla 
denominada cEI Oro,> concedida por acuerdo de una -rltU?a pública otorgada el once del 
de 30 de agosto de 1912 al sellor Wlllla¡u E. mes en curso en la ciudad de Comayagua, ""te 
Payne, sita en Jurisdicción municipal de Ma- el Abogado don B&món Aloerro Castro, en sa 
cuellzo, en el departamento de Santa Bárbara, canlcter de Juez de Leuu de aquel depara. 
en eata fecha oe ha admitido el denuncio que mento Y Notarlo Público, Po• mlnilterlode la 
delamlsmuonahahecho el11811or0tto Luetb- ley, en la oual COll8t& que la oeftora -..n. 
!je, ba.rón, m111or de edad, vecino de Ja ciudad Otellana v. de Suuo le ha dado., •ama. Por 
de Guatemala, de tránsito en eata ciudad, en cincuenta p.-, al premntante 1ellor Subln.aa. 
representación de la lirnia social Mu Paetan la propiedad siguiente: una cua paredes de &do· 
& O", sociedad colectiva de comercio, con do- be, de cuarenta V&1'l8 de largo por oobodeUl
mlclllo en la ciudad de Gua.t.emala, cuya zona oho, con una pieu. de catiome n.ru, da doble 
1e medirá asf: tomando como punto de partid& piso, con una medlocu& de Norte 'Sur, u-
el pueblo de El Oro, y de allf se medirá, con da toda la propiedad en un 110iar situado en -
rumbo más ó menos Sudeste, hasta el puente población, cercado de tapiales, que mide aa&· 
grande sobre el rio T&rroo; de allf al Sudoeste, renta varas de frente por treinta de toado, con 
hasta el Cerro de los Pinos; de allf al Noreste, algunos árboles trutaleo; estando la Oll8& en 
hasta el Pozo Gn.nde; y de &llf al Noroeste, ruinaapor enOQD.trane en abandono, 1 tiene por 
hasta el punt.o de partida; debiendo compren- Umltea: al Norte, quebrada de Jooo, aalle de por 
derae dentro de este perímetro, lu quebrad.as medio; al Sur, aolar baldfo de loe herederos de 
conocidas con los nomlm!s de cBI Oro> ., cEI Jorge llut.lllo, calle de Po• medio; al Bite, -
S&It.o.> Lo que .. pone en CODDOl-to del de 11111 herederos de Franolsoo Jooé s.._ de 
po\blJco para los linea de ley.-'l'llguclplpa, 28 Soled&d Jaelnto J de loo herederoa <le lluúlAl'O 
de diciembre de 19U. )[. Cbannfa, mlle de - medio; ., al -· 
10-20 K.B.BOllALllS. -deP&bloOIAllloyoolarb&ldlo. Y•-
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rectendo antecedente inscrito de la propiedad 
relaclonada, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del G6<1igo Olvil.-La 
Paz, 18 de noñembre de 1913. 

ve varasi de aquf, con dirección Sur, se mJden en este Registro, la primera copia de una escrt
vetntidós varas setenta y siete centésimos de tura póblica otorgada ante el mismo sefior Fia
vara: de aquí, tomando hacta el Oriente. se mi- llos Díaz, en su ca~eter de Notarlo PúbHoo, 
den d1ez y seis varas setenta y seis centésimos en este puerto, el d1ez y nueve del rres e_n curso, 
de var:t.; de este punto, buscando al Sur, se mi- por Ja que la sociedad denominada Latitteau y 
den cuarenta y nueve varas treinta y un centé- Compaftía le vende, por el precio de cuarenta 
stmos de \"ara; de aquí, volviendo a1 Poniente, 1 mfJ pesos plata, las sjguJentes propf~dades: una 
se mJden veJnticJnco varas; de aquí para el Sur tinca de guineos en estado?ª cosecha, conocida 
se miden otras veinticinco varas; de este punto, con el nombre de <~a ~u1d~,~ situada en l& 
hacia el Oriente, se miden treinta y dos va.ras 1 aldea de Zacate Arriba., 1_11risd1ce1ón de El Por
noventa y tres centésimos de vara; de este pun- venir, compuesta d~ doscientas manzanas, POCO 
to, hacia el Sur, se miden cuarenta y nueve va· más ó menos, Y ltm1t2'da: al Norte, por propie
ras diez centésimos de vara; y de aquí al punto dades de Sfmón Ramfrez y V36C&ro Broa Y Com .. 
de partida y siguJendo la calle del Calvario, se, pailía; al Este, por fincas de Pedro Bcesch, río 
Ih~ga. con setenta y dos varas cuarenta y sets 1 de Zacate de por medio, Y de Sotera Car~oza.; al 
centé~imos de varas. En la misma escritura el Sur, por fincas d~ Leandro Ramo~ Y T1burcfo 
expresado Síndico Municipal cede y traspasa al Estrada Y montai'.ia inculta; y al Oeste, _por pro.. 
Estado los solares siguientes: uno situado en la 1 piedades de Vaccaro Bross Y Compafifa, Y otra. 
plaza dp,l Calvario. de cincuenta y cinco y media! tinca, también de guineos, en estado de cose-
varas de Este á Oeste por treinta y siete de r cha, conocida con el nombre de «Quebrada Se-
Norte á Sur, con una. área de dos mil cincuenta.! ca,> situada en el mlsmo lugar de Zacate Arri~ 
y tres y media varas cuadradas. y limitado as!: 1 ba, compuesta de ochenta manzanas, poco más 
por el Norte, con la ca.lle de La. Estación; por ó menos, y J~mitada: a.l Norte, por finca.$ de 
el Sur, con Ja. calle del Triuuto; por el Este, con Maria Silver1& Muril\Oi al Este1 por fincas de 
propiedades de los sucesores de don Manuel Ro· las mortuales de Eugenio Munier y Rafael Ce
dríguez; y par el Oeste, con la primera avenida.; rrato y fincas de Antonio Téxfdo, Quebrada Se .. 
y otro solar situado en Ja misma plaza del Cal- ca de por medio: al Sur, por monta.na inculta; 
vario, conocido con el nombre de Rastro Viejo, y al Oeste, por tincas de Pedro Breseh y potrero 
de veinte varas de Norte á Sur por treinta. de de Toribio Santos. Y no habiendo anteceden .. 
Oriente á Poniente1 con una área de seiscientas tes jnscritos con relación íi est,a,s provieda.des, 
varas cuadradas, y Hnda: al Norte, con prople- se hace saber al público para los efectos del ar .. 
dades de Pastora Castillo; por el Sur y por el. ticulo 2.322 del Código· Civil.-La Ceiba, 24 de 

POBFfBIO BOQUfN. 

El infrascrito, Registrador de la Propieda.d 
Inmueble del departamento de Olanebo, hace 
saber: que el Licenciado don ConstantJno B. 
Benríquez ha. presenta.do hoy, pa.ra su inscrip
ción en este Registro, cuatro testimonios de una 
escritura públlca. ea Ja que dona Dolores Agui
rre de Gallo vende á Julia Josefa Suárez, Mar
ee.lo Guitarro, Luis Bertra.nd y Dionisio Espino
sa, siete caba.Berías de tierra del sitio de Aza
cualpa, de esta jurisdicción, que limita.: al Nor
te, con serranía nacional; a.1 Sur, sitio de Santa 
María; al Este, sitio de Catacama.s. quetrada 
de los Mezcalesy río de Guayape; y al Oeste, si
tio de Santa Ma.ría y quebrada del Gua.jiniquil; 
'los tres primeros dos caballerias cada uno y á 
Espinosa una caballería. No habJendo antece
dente inscrito, se ha.ce sa.ber la solicitud para 
Jos ~ectos de ley.-Juticalpa, 29 de noviembre 
de 1913. 

FÉLIX CBBNA. 

Poniente, oon el Río Grande óCholutec.a; y par septJembre de 1913. 
el Oriente, con la primera a.venida. Y no ha· 
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Oivil.-Tegucigalpa, s de noviembre. de 
1913. 
11 TIJfOTEO CBIBINOS z 

ANGEL V. ~IATUTE. 

Ra.mdn AJcerro Castro, Registrador del& Pr~ 
piedad de este departamento, hace saber: que 
el dia de hoy, á las dos de la tarde, le ha sido 
presentada, pa.ra su Jnscripcidn 1 la primera co
pia de una. escritura. públtca autorizada por el 
sefior Juez de Paz de Lama.ni, don Domingo 
Rutz, el veinticinco de noviembre último, en la. 
cual consta que don Alonso Ruiz posee varias 
acciones en el terreno denominado <El Pedre. 
ro,> en jurisdicción de Lamaní referido. parte 
por herencJa de su dJfunta madre dofi:a BeatrJz 
Butz y parte por compra á don Domingo Ruiz, 
J de esas acciones vende ádon José María Agur
ola seis caballerías, por la suma de tres mil pe
sos. Dicho terreno está dentro de los limites 
que siguen: al Oriente, terrenos llamados <Los 
Frailes> y <Los Charcos,> de don José Maria 
Agurcia¡ al Poniente, hacienda cVa.llad.olid,> 
del misCDo seiior Agurcia; al Norte) terreno ti
tulado cGua.coca,> y al Sur, terreno de la ha
cienda cSa.n Paulina.> Y no habiendo antece
dente Inscrito, se publica este aviso para los 
dnes del artículo 2.322 del Código CMI.-Coma
·Y"!flla, 2 de dlclemhre de 1913. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace saber: que 
el A bogado don J ul!án Fiallos Dlaz ha presen
ta.do, á las dos de la tarde de hoy, para su in&

----------------- cripclón en este Registro, Ja primera c-0pla de 
El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

Ra!z de este departamento, al público hace sa
ber: que el df& de hoy, á. )as dos (J. m., ha pre
sentado á este Registro, para su lnsc:rlpción, el 
seftor don Manuel Montes h., la primera copia 
de Una escritura. pllbUca otorgada en esta cJu~ 
dad el dibZ y sJ.ete del mes en cursoJ a.n.te loa 
otich:>s del suscrito, en su carácter de Juez de 
Letras de esta Sección y Notario Pl\bllco, por 
mlnJsterio de la ley, en la cual consta que el se
nor don Justo Murillo1 mayor de edad, de este 
vecindario, le ha vendido á la seilora Carlota 
Valladares, también mayor de eda.d y de este 

11 11 R. ALCERRO 0. 

mismo vecindario, por la suma de cuatrocientos 
EJ infrascrito, Registrador de Ja Propiedad pesos, la propiedad siguiente: una. casa paredes 

del departJ.mento, hace saber: <¡ue el senor don de bahareque, cubierta de teja, CUvjdJda en dos 
Gabino Aloozo B. presenta hoy, á las diez a.. m., piezas, con un caedizo anexo al extremo Sur, 
.la primera. copia de una escritura otorgada en siendo la. medida de dichá. casa quince varas de 
esta ciudad, el cuatro del mes en curso, ante el 1'Torte á Sur y ocho de Orierite á Poniente, ub1-
Nota.rio Pó.blieo Ltcenctado don Josá IndaJecto cadaien un solar sito en el barrio de San Juan, 
L6pez, por la oual el Licenciado J"uan Ra.mdn de esta. ciudad, que mide, de Norte á Sur, cua· 
Glrón Escobar, como S!odico de la Munlcipall- renta y cinco varas dos cuartaS, y de Oriente á 
dad de est& ciudad. autorizad.o por la Honorable Poniente, setenta y siete varas una cuarta, te
Corporacldll Munici1>&l, vende al Gobierno de nlendo por limité& toda la propiedad: al Norte, 
·Bond una, representado P-Or el Fiscal General casa y solar de los herederos de Leonclo Valla.
de Hacienda, Doctor don Carlos H. Reyes1 Y POr dares; al ~te, solare:s de Leonardo Rernández 
el precio de ocho mil pesos plata, el Inmueble y Sabas Cá.ceres: al Sur, casa. y solar de Pedro 
aigujente; un solar situado en Ja plaza de EJ Cáceres; y al Oeste, caJJe de por IDedio, casas y 
Caln.rlo, de esta capital, que se limita: por el $0l&res de Cruz Mejfa y Apolinarto Rlven.. Y 
Norte, con la. ea.lle de los merca.doa; por el Sur, no apareciendo antecedente inscrito de la p~ 
con la calle del Calvario; P-Or el Elite. con sola- piedad descrita, se pane en conocimiento del 
rea del sellar General Miguel R. Dávlla; Y Por público para los erectos del artleulo 2.322 del 
el Oeste, con la primera avenida; dicho solar Código Uivil.-La Pa.z, 21 de octubre de 1913. 
tiene una área de ocho mu trescientas noventa. 
J dos varu cuadradas y noventa y siete centé- Poamuo llo<¡u!N · 
Biinc» de otra, det.&llándo!le !& medida del modo 
Biglllente: prloolplaodo en el vértlee del ángulo 
que forman la calie del Calvano y !& primera 
a•enld&, y siguiendo esta 'ffa pública bac!a el 
.Nort.e, oe mlden ciento treinta y ocho y media 
- de aqal, llfulendo la aalle de kll me?C&

. dQI b&ela el Oriente, oe miden cuarenta 1 nue-

El lntraserito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántlda, hace saber: que 
el Abogado don Julián Flalloo Dlaz, oomo r-. 
inendldo de la oocledad denominada e.Ruidosa 
Plantlnll' Company,> de este puerto, p.-nta á 
laa dos de Ja -· de hoy, para sn Inscripción 

una. escritura. pública otorga.da. ante el mismo 
senor Flallos Díat, en este puerto, el veintitrés 
del mes en curso, por la que don Juan Pedro 
Bceséh, comerciante y vecino de El Porvenir, 
le vende á la sociedad deno.ninada. <San Juan 
Planth1g Company,> de este puerto, una linea 
de guineos en estado de cosecha., loca.lizada. den
tro del terreno ejida.l de San Francisco, el cual 
está situado en la aldea de San Juan, término 
municipal de San Cristóbal, compuesta. de dog. 
cientas hectáreas de extensión 1 y limitada.: al 
Norte. por terrenos de la sociedad compradora 
y ejJda1es de San Francisco¡ a.J Este, por terre. 
nos de Teófl.lo Reyes; a.l Sur, por terrenos de 
Manuel Dt;J.róo, J. W. !trlahan y Teótilo Reyes; y 
al Oeste, por terrenos nacionales; por el precio 
de ella.renta y cinco mil pesos plata. Y no ha. 
btendo antecedentes inscritos con relación i 
esta propiedad, se hace sa.ber al público p&ra los 
efectos del artículo 2.322 del Código Givil.-La 
Ceiba. 24 de septiembre de HH3. 

El 1nfrascrJt-Ot Juez de Letras departamen
tal, ha.ce saber el escrito y auto que dicen:
cTitulo supletorio.-Seilor Juez de Letras_--li!l 
doeumento público que presento para. que se
ruone y se me devuelva, me constituye a.pode
n.do general de los senores Puri!icación Zel~ 
ya, Pedro Zelay&, Narciso Castro, Juan N. 
Cruz., Estanisla.o Cruz, Eulogio Cano, Juan Lo
za.no, Ca.simiro Uárca.mo, José Sa.ndova.l, J~ 
Fuentes, Mónico Juárez, Esta.nislao Re.res. Ja
Yier Palacios, Mercedes Pa.l&eios, Teodoro Mun
gu!a, Jerónima González, !i!ercedos SaudovaJ, 
Eusebia Zelaya y Ra.imunda Romero, \'ecinoe 
de Olan&.tto, en este departamento, y en ejer .. 
elcto de la representa~ión á mi conferida, á Ud. 
manii!esto y pido lo slguiente:-En la margen 
derecha del rio .\gu4n, á una legua y al Sur de 
aquella ciudad, se encuentra. el terreno eonoe.f.. 
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CENTRO A:.l.ERICA 

do con el nombre de cEI Rosario,> de cuatro 1 conocido con el nombre de cEl Rosario:> de 
caballerlas de ext.ensión, medida antigua, Umi- i cuatro caba.llerfas de extensión, medida. anti
tado asf: ~ Norte; eon· el río de Aguán; a.11 gua, ubica.do en el término municipal de Olan-

~e;:~~ ~:i::~~;d; Jº~i:;:!~. a~~u~i 1 ~\h~:·n;Y ~:~:~;~0::rc:~ ~o~~:Oºn=~~~ 
terreno generalmente llamado Cal pules; lhnites Potrerillos; por el Sur, con cerra.nías naciona.
est.os que la diligencia de medida da en resu- les: y por el Poniente, con el terreno genera.1-
men al t.erreno, que fué rematado á favor del mente conocido por Calpules.-20 Declaren los 
Capitán Manuel Rubio, y del cual se le m&ndó mismos testigos si es cierto que en el 'terreno 
extender título de confirmación el quince de descrit.o en el número 19 que ant.ecede no hay 
febrero de mil setecient.os quince, por la. Rea.1 más ¡>oseedores profndiviso que las personas 
Audiencia. de Gua.tema.la..-Por sucesiva.r tras- que el mismo n11mero nomfna.---39 Digan Agur
mlsiones de dominio, unas á título de compra. eta, Sosa, Posas y Beta.ncourt. si es cierto que 
7 otras á titulo de herencia., el terreno descrito los seilores Leoe&dio Puerto, Alejo Ndftez, 
pasó entre los a.flos de mil ochocientos setenta Eduardo Caballero é Inocente Rosales son vt? 
7 tres á. mil novecientos, á ser en totalidad, en cinos de Olanchito, y propietarios de bienes, 
comunidad y en iguales porciones, propieda 1 tanto muebles como inmuebles.-Segundo, que, 
de mis manda.nt.es, así: á la de los sef'Iores Teo- seguida la. información, se sirva, en ob.servan
doro Munguia., Mónico Juárez, Ca.simi.ro Cárca.- eta del articulo 2.336 del Código Civil, aprob&
mo, Mercedes Palacios y Juan Lozano, por coro- da.. mandando que se inscriba en el Registro 
pra que hicieron á los sen:ores Andrés Ca.ha.lle- de la Propiedad, y que se me extienda. la. corres
to, Euceb1o Ca.ba.llero, Estefania N11f'Iez, Fran- pondiente certifica.eión.-Testtgos, Leocadlo 
cisco Sa.ndoval y Maria de Jesds Reyes, de Puerto, a.gricult.or; Alejo Ndflez, zapatero; 
Olanchlto, de quienes, con excepción de esta 'dl- Eduardo Caballero, ganadero; Nemecio S. 
ttma seil.ora. que existe, no se sabe quiénes son Agurcla, agricult.or; Esteban Sosa, agricultor; 
sus herederos legalmente reconocidos; Y á la de Plácido Betancourt, escribiente; Juan Pablo 
Jos demás de mis constituyentes, por herencia Duarte, herrero; Inocente Rosa.Jea, labrador; y 
que les dejaron, en esta. forma.: á los sefiores Roque J. Posas, escribiente; los seis primeros 
Purificación y Pedro Zelaya.. su padre natural casados, Jos demás solteros, todos mayores de 
reconocido Pedro Cárcamo; al sefl:or Na.relso edad, vecinos de Olanchit.o.-Yoro, 10 de octu· 
Castro, su madre legitima Francisca Romero; bredel913.-CarlosTorres.>--<Presentadoensu 
al selior Juan N. Cruz, su padre legitimo Pío fecba.-Medina, Secreta.rio.-Juzg&do de Le
Cruz; a.l seftor '&ta.nislao Cruz, su padre legíti· tras departa.mental.-Yoro, diez de octubre de 
mo Antonio Cruz; al sef'Ior Eulogio Cano, su mil novecientos trece.-Cópiese y devuélvase el 
madre natural Juana Cano; al senor José San- poder que se &eompafla: hágase saber la ante
doval y á la senora Mercedes Sa.ndoval, su p&- rtor solicitud. publicándose por tres veces en 
dre legítimo Juan de Mata S&ndoval; al senor cLa Gaceta. Oficial,> de treinta en treinta.días, 
.J~ Fuentes, su madre legítima. Ga.briela Ro- y fíjese, además, en la tabla de avisos de este 
mero; al seilor Estanislao Reyes, su padre legf. Juzgad.o.-Notlffquese.-Camilo Serrano Cá.lix.> 
ttmo Lorenzo Reyes; al senor Javier Paiaclos, -Yoro

1
11deoetubrede 1913. 

por su padre legitimo Concepción Palacios; t la CA><ILO l!BBRANO ÜÁLIX. 
seftora. Jerónima Gonzá.Iez, su padre natural re-

El ln!ra.scrlt.o, Registrador de la Propled&i 
de este departamento, hace saber: que don To
más Alonzo B., presentó, hoy á. las once a. m., 
p&ra su inscripción, la primer& copla de una es
critura pdbllca otorgad& en esta ciudad el veln· 
tinueve del mea pasado, ant.e el 1 uez 19 de Le
tras de lo Criminal, por l& cual don Franelsoo 
A. Valladares vendo t la aeftora Paula AguUar 
de V&lladares, por t..-lent.oe y doselent.oe pe
sos, respectivamente, los inmuebles stguient.es: 
un terreno denominado cPotrero Viejo,> sit.o 
en Yagua.cire, de este municipio, como de sets 
manzanas cuadradas, a.cotado con cerea de pie
dra, madera y barranco, y limita.do: &l Norte, 
con t.erreno eomdn de la aldea; al Sur, potrero 
de la Laguna Trancada; al Este, potrero de 
J 11&11 Matamoros y Antonio Ra.món López; y al 
Oeste, potrero de este dlttmo, Saturnino Cruz 
y J esás Godoy; y otro terreno denomiliado cRln· 
eón del Molino,> como de dos manzanas de ex
tensión, situado en la misma &ldea de Yagua,.. 
clre, a.cota.do de piedra, alambre y madera, y 
limit.a.do: al Norte, terreno de los herederos de 
.Mercedes Flores; al Sur, posesión de santos 
Soto, camino de por medio; al Este, posesiones 
de Ellgla Rodas y Jeads Godoy; y al Oeste, ol 
Río Grande. Y no habiendo ant.ec.edente tos· 
crito, se ha.e.e saber para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código 01 vll.-Teguelgal pa, 10 de 
octubre de 1913. 

Tul:O'Ml:O CHmrNos z. 

39 

Padilla, en la cual consta. que la seffora Kan u e
la Herrera vende á la sen:ora. Nlcolasa Flores, 
por cient;o cincuenta pesos, un solar situado en 
la. 5~ calle de la ciudad de Comay&«ñela, de 
veinticuatro varas de largo por trece de a.nebo, 
llmlta.do: a.1 Norte, solar de los herederos de 
Francisca Flores; al Sur, solar de Juan Ramón 
Reyes, ca.He de por medio: al Este, solar de To. 
más Alonzo B.; y al Oeste, solar de Nicola.$& 
Flores. En dicho solar la compra.dora. constru
yó con el consentimiento de la vendedora, un& 
casa de esta.eón y cubiefta de teja., de cuatro 
varas de largo por once de ancho, inclusive la 
cocina, teniendo la forma de mediagua. Y no 
habiendo ant.ecedente inscrito, se hace saber 
para los efectos del articulo 2 322 del Código 
Civll.-Teguclgalpa, 3 de octubre de 1913. 

TnlOTBO CHilUNOS z. 
El suscrlt.o, Registrador de Ja Propiedad del 

departa.mento de Comayagua, hace Aber: que 
el día veintiuno de febrero de mil noveclentOs 
doce, el seitor Doct.or don Jenaro Muftoz Ber
nández, como representante de su esposa dofla 
Laura de Muftoz Hemández, present.ó, pan. ~u 
inac.rtpción, la primera copia de la. escrituf& 
pdbllca ot.orgada en el pueblo de !slguatopeque 
el treinta de diciembre del &llo próximo pas&
do, ante el Juez de Paz propietario don Grego
rto Dlscua.1 por la cual el sef'Ior don Háxl.mo 
Hemández, de sesenta y siete &ilos de edad. ca.
sado, agricultor y de aquel vecindario, d& ea 
venta á. dofia. Laura de MufiO"L Hernánd.ez1 por 
I& cantidad de novecientos pesos plata, que tie
ne recibidos á su satisfacción, una casa ubicar 
da a.1 costado Oriente de la pis.za principal de 
Siguatopeque. la cu&l es de adobes, cubierta de 
t.eja, de quince varas de N oite á Sur por seta 
de ancho, con su corredor de tres varas; conti
gua t dleh& ea.s& se h&ll& una pieza. de ocho v• 
ras de largo por seis de ancho y una. eoclna de 
catorce varas de largo por seis de ancho, ambas 
con paredes de bahareque, cubiertas de teja; 
tiodo en un solar de treinta varas de Oriente ' 
Poniente por quince de Norteá Sur; slendoSWI 
limites: por el Norte, con casa y solar de dolla 
Lo"'nza Z&ldlvar v. de Copian; a.l Sur, calle de 
por medio, con casa. y solar de don Salvador Al
varado; al Oriento, con ol rlo Guaratoro; y al 
Poniente, con la plaza principal de aquel pu&o 
blo. Y por no tener titulo inscrlt.o el vende
dor de dicha casa, se hace saber la. pret.ens!Óll 
sobre Inscripción, para. los efectos del anlciúo 
2,322 del Código Clvil.-{)omayagu&, 13 "8 oo
wbre de 1913. 

B. ALcBBBO C. 

conocido Pedro Cárea.mo; á la senara Eusebia 
Zeta.ya, su padre legitimo Venancio Zelaya; y á. 
la seflora Raimunda Romero, por su herencia 
<¡ue le dej&r& su padre legitimo Coronado IW
mero.-:Mls representados &l adquirir el denun
elo de aquel terreno, obtuvieron los titulas que 
Jo justificaban, de Jos cua.les unos se perdieron 
eon motivo de saqueos habidos en las revolucio
nes pasadas, inutilizándose otros por 1& a.oolón 
del tiempo, sin haberles sido posible reponer
los, y otros que no son inscribibles, por no de
terminar, entre otras cosas, los car&eteres indf. 
TI.duales del terreno, hecha excepción del tftu. 
to del mismo terreno, que certificado por exhi· 
blclón que hizo el Dlrect.or del Archivo Naclo 
na!, se extendió á mi poderdante don Purlfica
eión Zelaya el diez y nueve de febrero de este 
afio, en virtud de autorización dada. por el se
llor Ministro de Gobernación el siete del propio 
febrero. -- Respect.o de que los propietarios del 
terreno mencionado, quienes á la vez h&n sido 
y son poseedores de él, puedan inscribir sus de
rechos, á UU. pido:-Primero, que, vrevia. 111. 
formalidad legal, se sirva. mandar, por medio 
de comunlcaclón, que el Juez de Pa.z de lo Ci
vil de la ciudad de Olanclllt.o examine á los tes. 
1itgos abajo expresados, sobre los puntos si
guientes:-!~ Declaren Puerto, N únez., Caba
llero, Duarte y Rosa.les si es cierto y les consta 
de oido y de vista, que los sef'Iores Purificación 
Zeta.ya, Pedro Zelaya, Na.relso Castro, Juan N. 
Cruz, Estanisla.o Cruz, Eulogio Cano, Juan Lo
zano, Cashuiro Cárcamo, José Sa.ndoval, José 
Fuentes. Mónica Juárez. Est&nislao Reyes, Ja- El ln!ra.scrlt.o, Registrador de la Propiedad 
vler P&iaclos, Moroedeo P&i&Clos y Teodoro de esto depart&ment.o, hace saber: que hoy á 
Munguia, y las sefloras Jerónima Gonz.ález, las nueve a. m., presentó, para su Inscripción, 
Mercedes Sandoval, Eucebia Zelaya y RrJ.mun- el seftor Tomás Alonzo B., la primera copia de 
da R"m~T" t"""'os vecinos de Olancblm. tt~ ·1·~ una escritura pdbliea otorgada. en esta ciudad 
- más de di .. - b&D estado en quieta, l el diez y nueve de mano dltlmo, &nto el Juez 
podfica y no interrumpida posesión del terreno 19 de Letru de lo Crlmln&l, don Eduardo F. 

El ln!rascrlt.o, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el U 
cenelado don Angel S. Matamoros, presenta, 
hoy á las nueve a. m., la primera copla de una 
escritura pdbllca ot.orgada ante él como Nota.. 
rto Póbllco, el doce del corriente, an la cual 
consta que la sellora Bersabé Espln- vende t 
don Miguel Vega u11& t.eroera parto de oaballe
rla del sitio La Ciénaga., Incluido en el titulo 
del terreno S&n Francisco, situado en jurtadie
ción de Cedros, siendo los limit.es generales del 
sitio La. Ciénaga, los siguientes: al Norte1 t. 
rrenos de los herederos de Lucas Raudales y de 
Francisco Lópe• Rodriguez, que perteneció este 
dltimo á los herederos de Pedro del V&lle; al 
~ur y Este, terreno de San Fra.ncisco, perten&
elento á don Miguel Vega, Próspero Inestroa 
y otros; y al Poniente. terreno lla.mado El Poo. 
trero, pertenecientes á los herederos de Carloa 
Melhado. La venta se hace por treinta y treo 
pesos; y no habiendo antecedente lnaorlto, • 
hace saber para loe e!ect.oe del anlculo 1.322 
del Código C!vll.-Teguclg&!pa, 15 de oot;ubN 
de 1913. 

Tu«m•o Csmnroe z. 
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• QPUBLolCA DB BONDURAI! 

Jll In"""*' ~or de i,. l'1opJedad b1J01 ie,t\111101 de l!lorbert. P....,; 1 de )(arce- •t& llmla&> ..i: por allfo..., eoa ten:anc:ellp 
IQlueblcl dot.se.,.rt&aleato4e Olanol¡O, baee la 7 Cli>Jl&na ~llcourt, como hlju J~tlmao l•Oll• Paz, &11tM de ~ Blrera¡,por el .S~J', 
a~: q\111 el~ lu~ don Ind&le- de Ceferlna Poeú. MIBm¡.,,dantea, •unque ad- ron to~<11de Carloo Ammdol&, antea de~ 
c:lo Argueta, de eeíe veelndarlo, ha preeentado, qulrleron con los debidos documentos los deril- Una A!Varez; por el ir.to, con la linea Íérre&. 
Jlll'r& au h>.serl~n en eete Reglatro, hoy á Ju cboe de sus antecesoree, documentos que se han camino real de por 111edlo; 1 por el Oeste, con 
aueve a. 111., l1> prtmer.i..copl• de una eecrltura perdido y no se ha.o podido repooer, no tienen terrenos del expreaado aellor Améndola. Dlclio 
Ji'l>llca. otorpda 111 el pueblo de Gua.r!Zl>m&, el mlia titulo de dominio eecrlt.o qqe el y& citado terreno eet.á cu!tl.vado por .el denunciante eótl 
.otl>o de Julio Jlel eomOnt.e ano. &11te el Jue• de del terreno y el de su tr&sferencla á los compra- Zl>Cl>te de repasto y cerea.do de 1>la.mbre, siendo 
Pa:a suplente de dicho pueblo,· en la que CO!lllta. dores Posas; ,pero estos tltul<ll!, además de es- por otra parto propio para Ja crlam.a de p.nt.
.'88 doll& :S-bla Turclao, de aetenta anos de tar •bsolutamente llegiblee, no se prestan á do. Le qye ae publlea para loa fines de leJ.
~. viuda, de 08.clas domáo~ y de aquel haten¡e testimoniar, y á efecto el que mis rete- San Pt><lro Sula, 25 de norlembre de 1913. 
veclnda.rlo, vende al aellor don N atl vid ad FI· rldos constituyentes ID8'1rlb&n sus derechos en j.31-31 l'B,o.l<CUOO J. ~ v ~. 
&Uero&, mayor .de echd, eaaado, 11,brador y del el terreno,á Ud. 'p!do:._,Prll!lero, que, por me
JD,lsmo vecindario, ooa cae& sita en el lqg&r de dio de oomunleaclón, se alrva mandar que el 
1a BolB&,' compreDflfón munleipa.I de Gui.rlia- Juez de Pu de lo Civil de la ciudad de Olan
••· por el convenido precio de cincuenta pe. ehlto examine á los testl¡¡os abajo expre'l&dos. 
.. , que la vendedara..ha reclhldo satls!a.ctorla- sobre estos puntos:-1~ Decl&ren Zelaya, Agur. 
mente, cuyo inmueble consta. de nueve varas ~l,a1 Posas, ·Puerto .Y Dul\Ite, si es Cferto .. Y les 
el• l~o por aelB Y media nras de ancho, cu- consta de oldo y vista que los seliores Simón 
blerta. ~teja, sobre paredes de estacón, en un Posas, Felipe O. Posas, Femando Posas, Fell
..iar de elen varas en cuadro, llnda.nte: por el ¡¡e Posas s .. J Brónlmo P- Juan Roa& Posas, 
Oriente, 'con terrenos valdlos; por el Poniente, .ruan Hendoza, Baltazar lÍeléndez, Doloresi4e
'Jialnblén con terrenos nldloo; por el Norte, con léndez, Franéllioo Po8as, y selloras M..ria Po
.,Jar de la easa de don Apollnarlo Lobo; i por 8&8, Yanu&rla M.en4oza., Marta Mendozá, 03. 
el Sur, con el rlo de Manto. Y no habiendo Uxta Me14ndei, M&reela Delfcourt y Clprlana 
antecedente lnse:ñto de la propiedad venf!lda, Dellcourt, todos vecinos de Olancblto, desde 
ie h""'! 11&ber al pdblleo pa.ra los efectos del l¡aee más de diez &!!QS han estado y están en 
articulo 2.3%2 del Código Clvll.-J utlealpa, 30 quieta. pacifica y no Interrumpida posesión del 
de septiembre de 1913. terreno ll&mado cCalpules,• de .cuatro ea.baile· 

FÉLIX CBBNA. rias de extensJón, meµlda a.ntlgua., ubica.do en 
----------------- el término municipal de OJanchlto, y limitado 

·El lnfraserlto, Juez de Letras depa.rt&men- asl: por el Norte, con el rfoA¡¡uán; por el Orlen
'Sa.1, hace saber el escrlto Y aut.o que dicen:- te, cQµ._ el terreno conocido con eJ nombre de El 
cTftulo supJetorto.-Seflor Juez de úttras.- Rosario; porelSur, con cerraníasn&eionaJes; Y 
Seg11n loa <los doeument.os públicos que presen- por el Poniente, con el terreno llama.do Nombre 
·to, pata. que se razonen y se me devueJva.n, soy de Jesó.s.-20 ~laren los mismos testigos si 
apoderado general de los sen.ores Simón Posas, es cierto que en ei tferreno descrito en el núme
Yelipe O. Posas, Marcela Del1court1 Fernando ro 10 que antecQde, no ha.y más poseedores pro· 
'"Posas, Felipe Posas S., Juan·Rosa Posas, Fran- Jndlviso que las personl\S que el mismo nl1mero 
·cl.sco Posas, Ya.nu&rta. Mendoza, Ma.rta. Menda-
-za, Juan Mendoza. Balta.zar Meléndez, Dolores retiere.-30 Digan Sosa., Beta.neourt Y Nófiez si 
lleléndez, C:lprlana DeUooutt, C&lJxta Melén- es clert.o que los sel'iores Purificación Zelaya, 
dez, Maria. Pos&S y .Jerónimo Posas, y, ejerclen. Nemesio S. Agureta., R.oque J. Posas, Leocadio 
do su repreSE ntacldn, á Ud. manifiesto Y pJdo Puerta Y luan Pa.blo Duart.e. son vecJnos de 
lo ·o1gulente:-En la marpo derecha del rlo Olanehlto y propietarios de bienes, tanto mue
·A.guán, aproximadamente á tres leguas, y a.l bles eomo tnm~bles.-Segundo, que, seRUida. 
Suroeste de la ciudad de Olt.nchi'to, &e'encuen- la lnforme.etón, se sirva, en oblervanc.ia. del 
tra·ei terreno denominado cCalpules,> de oua.- articulo 2.336 del Código Civil, aprobarla, ma.a-

dando que se IOBCrlba en· eLReglotro de la Pro. tro caba.llerl&S de extensión, medid& anttgua, y 

J'ranolsoo J. Alvarado, Administrador ~e 
Rentas del departamento de CorWs, hace laJ¡et, 
que el 1elior EIOillo Baeno, con fecba prime~ 
del presente mee, se preeentó ·' esta AdmmJ+.: 
traclón de. Rentas, den.unclando como naclol 
y bald!o un loto de terreno a!tuado á lnmed 
clones de l• &Idea de L& Lima, de e11ta jurlad 
clón munlclpa.I, constante, poco más 6 ineu. , 
de treinta y cinco IIl&llZl>n&B de exten¡ildn •. 
perlielal, propias para la agr!cultura, y son~s 
linderos: por el N orto, terrenos de los he ' 
ros de Roque J. Mulioz y el de •Los Dos Ca 1-
nos,> perteneciente á A. R. Mlller; al Sur;)\ 
mismo terreno de los herederos de Mufioz; "'al 
:Este, el e:tpresado terreno «:Dos CamJnos1> 4e1 
sen:or Miller; y al Oeste, el mismo terreno de ios 
herederos de Mun:oz. LO que se pone en co~o
clmlento del público para los fines de ley._:_Sán 
Pedro Sula, 24 de diciembre de 1913. " 
3()..¡¡ FRANCISCO J. AL V ABADO, 

El Infrascrito, Administrador de Rentas ,el• 
este departamento, en cumplimiento del artfRu· 
lo 13 de la Ley Agraria, IJace saber: que el pi'!· 
mero del corrientie se presentó en esta ofiCJha 
don Pascual Guardado, casa.do, labrador y ve!>l· 
no de Vololaca, denunciando como b&ldlo el.te
rreno llamado cEI Aceituna!,> de dos esb&tle
ria.s, próximamente, de extensión, superfl~~' 
propio para la agricultura, slt.o en juri•dl~· n 
de Cololae&, cuyos limites son: &l Norte, te 
no llamado •Los Planes> y cPaesyas.> def 
mán de Cololaca; al Sur,. •El Izotal> ó •1:~'n. 
Blanca,> de don J. Antonio Cartagena; al Od~n
te, terreµo_ e.El Canelo,» de varios vecin#j;i.ae 
Cololaca; y al Oceideote, terreno ejidal de uo
lolác& ya menclonado.~Gra.clas, 5 de dlciéiiiilre 
de l9Í3. 
30 -18 BENIGNO E8TRADA:. 

limitado: por el Norte, con el rio Aguán; al piedad, y que p&raello se me extienda !acorres. 
Oriente, oon el terreno E) R.osario; por el Suri pondtente eert!fieaeión.-Teettgos.-Puri:flca.
eon serranías nacionales; Y a1 Poniente, oon el cfón Zelaya, eomttreiante Y· agrlcult.or; Nemesio 
terreno Hamado Nombre de Jestis; t.erreno des- S. Aguroia, &Q'ricultor; Leoeadio Puerto, &gri~ 
erlto que tu~ rem&t&d<>á favor del Caplt4n Ma- cultor; F.steban Sosa.. agrlcultm; Plácido Be· ¡ --E-1-1-n!-rase--rl-to-, _A_d_m-ln-lst-ra_d_o_r_d_e_Re_n_tal'_d_e_I 
auel Rubio, y de que se mandó extender á@ste ta.ncourt, escribiente; Alejo Nñftez, za.p&tero; departamenW, hace saber: que con teeha ücó 

Roque J. Posas, eserib~nte; y Juan Pablo titulo de confirmación por la Rea.I Auctiencia. de noviembre del corriente ano, se han p•n-
Duarte, herrero\ los seis primeros, ouados: los de Gua.tema.la., el quince de febrero de mil se- tado A esta oficina los sefiores don Salo'ill6nIT. 

'tecientos quince. El connota.do .terreno, en dos últimos, solteros; todos ma.yores de edad, Sosa, Mónico Zelaya h., Juan F. carías, Me. 
"tirtud de compra. y con el titulo ext-endido a.1 vecinos de Olanehito.-Yoro, lOde octubre de rloo Ord~fie·z P. y AureUo C. Nóilez, vecllJell)de 

1913.--t).arlos Torres.-Presentado en su techa.. lfllor Rublo, pasó el di .. y siete de junio de L& Ceiba, denunciando oomo baldlo el ~ 
- Medina, S6cret.arlo.>-<Juzgado de Letras de· 

mil ochocientos treinta. y uno á ser propieda.d part.am.ent&J.-Y oro, djez de octubre de mJJ no- denominado <Las Trojas,> sito en Jur18dlell4a 
de los sel!ores Potencio, Pedro y Ventura Po- municipal de la ciudad de Olanchlto, oonsllaba 
tas, vecinos que fueron de OJane-htto, y por ta- vectentos tn.ee.-Cópiese Y devuélvase el poder más ó meoos de cuarenta caballerías, p~ 
l 1 d és és que se aeompa.fta: ~ga.se saber Ja anterior soU-l ecim ento e tos aJgunos &flos despu , que- pata. la agricultura. Sus limites, son: al Nofte. 

•ó en toda su ostensión y en comunidad en el cltud, publleándose por tres veces en cLa Ga.- L& Jlgua, propiedad de los se!!ores J erónlmlO ., 
dominio de Seeund1no Posas, como hijo legftJ. eeta Oflelal,> de treinta en treinta dlas, Y fije- Salvador Reyes, y el ria Y~uala; &l Este, ton. 

ee, ademts, "811 la tabla de &vt808 de este Juz mo de Potencio Posas; de Cesáreo, N .. arto, no Los Calpules, propiedad de los TeclDCllÍ; ele 
Apolonla y Norberta Posas, como hijos leglti· llado.--Not1!1que86 -Camilo Serrano C'1ix.-- dicho lopr, dlridldo por el rlo Nombre dwl'" 
mos de Pedro Posas, y de Cefertna Posa.s, corno Manuel Medina, Setiretarto.,._ Yoro, 11 de oc-.. stls; al Oeste, El Potrero, terreno baJdio _....._ 

tubre de 1913. ..,....._. 
ltlJa le¡¡ltiln& de Ventura. Posas. F&llreldos ll C.um:.o SUB.ANO Ci.ux. do por va.las familias; y al Suz, por ~ 
antes de mll ochocientos noventa y ocho los hl· ocotaloaa de propiedad nacional. Se pallé! 
¡os de los comprado res Posas, el terreno especl- -----------------· I conocimiento del p6blico pera los efect.os tt.'lq. 
ftcado pasó tambJén en toda su extensión y en Fra.ucisco J. Al vara.do, Administrador de - Yoro, 17 de dtclembre de 1013. 
eomunfdad, &J dominio y posesión de Simón Rentas del departa.mento de Cortes, al público 30-25 SABINO Tnrooo. 
Posas y Felipe O. Posas, como hijos leg!tlmos hace saber: que el "'1!or José Maria Lópei, de 
de Secundtno Posas~ de Fernando Poeas, FeU~ este vecin~•rio, con fecha dJecinueve del pre
pe Posa.s S. y Maria POB&S, oomo hljoo legltl- .. nte mes. se ha presentado á est.a Admlnlstra
n>os de Cesáreo Posas; de Franclaco Posas, Je- ción de Rentas, denuncl&odo como n&clonal un 
rónimo fosas y Juan Rosa Posas, como hijos lote de terreno constante de ciento cincuenta 
legltlmos de Nanrto Posas; de Yanuarla Meo- manzanas de extensión superlicl&I, situado á 
......, como hijos lotritlmos de Apolonla Pnou; inmediaciones del• aldea .de C!lametecón, y co
de Balt&ur, Dolores y C..Ust& Heléndez, como I noc:ldo con el nombre de cPuen'te Alto,> el cual 
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